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INFORME SOBRE TITULOS QUE AMPARAN INMUEBLE UBICADO 
EN RESERVA NACIONAL MOCHO CHOSHUENCO.-  
  

           En atención a lo solicitado por la CORPORACION REGIONAL DE 

DESARROLLO PRODUCTIVO LOS RIOS, con respecto a la propiedad ubicada en 

el lugar Mocho Choshuenco, de las comunas de Panguipulli, Futrono y Los Lagos, 

Región de Los Ríos, revisados los antecedentes Conservatorios que amparan el 

referido inmueble puedo informar lo siguiente:                

 

I.- ANTECEDENTES DEL INMUEBLE 
 

           El inmueble ubicado en el lugar denominado Mocho Choshuenco, que se 

encuentra dentro de las comunas de Panguipulli, Futrono y Los Lagos, de la Región 

de Los Ríos,  que requiere el análisis y estudio solicitado por la CORPORACION 

REGIONAL DE DESARROLLO PRODUCTIVO LOS RIOS, consta de  siete  

inscripciones de Dominio que se individualizan a continuación: 

 

1) Fojas 73 Nº 124 del año 2000, del Registro de Propiedad del  

     Conservador   de Bienes Raíces de Los Lagos.- 

2) Fojas 751 Nº 860 del año 1993, del Registro de Propiedad del 

    Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos.- 

3) Fojas 709 Nº 1105 del año 2010, del Conservador de Bienes Raíces de 

    Los Lagos.- 

4) Fojas 296 Nº 285 del año 1987, del Registro de Propiedad del 

    Conservador de Bienes Raíces de Panguipulli.- 

5) Fojas 750 Nº 859 del año 1993, del Registro de Propiedad del  

    Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos.- 

6) Fojas 9 Nº 12, del año 1996, del Registro de Propiedad del Conservador 

     de Bienes Raíces de Los Lagos.- 

7) Fojas 173 Nº 181 del año 1994, del Conservador de Bienes Raíces  

    de Los Lagos.-   

     

II.- ANTECEDENTES CONSERVATORIO DE LA INSCRIPCIÓN DE FOJAS  

       73 Nº 124 DEL AÑO 2000, DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL 

       CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE LOS LAGOS.- 

 

          A) La Inscripción de Fojas 73 Nº 124, del año 2000, del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos, es una Donación 

perpetua e irrevocable hecha al Fisco por  la Corporación de Fomento de la 

Producción (CORFO), según Escritura pública de fecha 01 de Enero del año 2000, 

otorgada ante el Notario Público de Santiago don Hernan Rodrigo Guzman Iturra,   

con una superficie aproximada de 1.142, 50 Hectáreas, y sus deslindes especiales 

son: NORESTE: Lote A, de propiedad fiscal, correspondiente a parte del Fundo 

Pilmaiquén, separado por línea recta imaginaria con una extensión aproximada de 

3.673,58 metros, que va desde el punto H de cota 2.413 m.s.n.m., correspondiente 

a la cumbre del Volcán El Mocho de coordenadas geográficas X-754122 e Y- 

5576312 hasta el punto J, de coordenadas geográficas X- 755975 e Y- 5573140; 

SUR: Resto del Fundo Arquilhue separado por línea sinuosa imaginaria 

correspondiente a la cota 1.500 m.s.n.m., desde el punto J, de coordenadas 

geográficas X-755975, e, Y- 5573140, hasta el punto K de coordenadas geográficas 

X- 751843, e, Y-5570732; y NORESTE: Resto del Fundo Enco y Lote E, separado 

por línea imaginaria con una extensión aprox. De 6.027,46 metros, que parte desde 

el punto K coordenadas geográficas X-751843, e, Y-5570732, pasando por el punto 

G de coordenadas geográficas X 752385 e Y – 5572072, hasta llegar al punto H de 

cota 2.413, de cota m.s.n.m., correspondiente a la cumbre del volcán el Mocho y de 

coordenadas geográficas X-754122, e, Y-5576312. El Título de dominio anterior 

rola inscrito a fojas 168 Nº 215, del año 1982, del Registro de propiedad del 

Conservador de Bienes Raíces de Río Bueno.- 
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                   B)  La inscripción de fojas 73 Nº 124 del año 2000, del Registro 

de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos, es un traslado de la 

inscripción de fojas 230 Vta.  Nº 454 del año 1989, del Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raíces de Río Bueno.- 

 

                   C) La Inscripción de fojas 73 Nº 124 del año 2000, del Registro 

de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos, se encuentra 

totalmente Vigente a favor del FISCO.- 

 

III.- ANTECEDENTES CONSERVATORIO DE LA INSCRIPCIÓN DE FOJAS  

      751 Nº 860 DEL AÑO 1993, DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL 

      CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE LOS LAGOS.- 

 

          A) De acuerdo a la inscripción de fojas 751 Nº 860 del año 1993, del 

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos, el Fisco es 

dueño del Lote B, que es parte del resto del FUNDO ENCO, ubicado en las comunas 

de Los Lagos y Futrono de una superficie de 644,00 hectáreas, lo adquirió por 

Donación que le hizo el Servicio Agrícola y Ganadero, según Escritura Pública de 

fecha 27 de Abril del año 1993, otorgada ante el Notario Público de Santiago don 

Mario Baros Gonzalez,  correspondiendo los deslindes según su Título a los 

siguientes: NORTE: Quebrada sin nombre en línea sinuosa hasta la cota 1.356, 

m.s.n.m., sector denominado “Tumba del Rey”, que lo separa de terrenos fiscales; 

NORESTE: Terrenos fiscales, separado por línea recta imaginaria, que une la cota 

1.356 m.s.n.m., denominado “Tumba del Rey” y la cota 1.685, m.s.n.m, hito 

denominado “mojón” ; SURESTE:  Resto del Fundo Enco, separado por línea 

quebrada que une las cotas 1.685 m.s.n.m, hito denominado “Mojón” 1.632 y dos y 

mil quinientas, m.s.n.m. y SUROESTE: Río “Blanco” desde la cota 1.500 m.s.n.m 

hasta la cota 1.215 m.s.n.m., que lo separa del resto del Fundo Enco, en línea 

sinuosa; Río “Blanco” que lo separa del lote (A) de la misma propiedad en línea 

sinuosa; Club Andino de Valdivia, en línea quebrada de tres trazos; y Río “Blanco” 

que lo separa del lote (A) de la misma propiedad en línea sinuosa.- El título de 

dominio anterior rola inscrito en mayor cabida a fojas 643 Vta. Nº 743 del año 

1993, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos.- 

 

         B)  La inscripción de fojas 751, Nº 860 del año 1993, del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos, se encuentra totalmente 

vigente a favor del FISCO.- 

 

IV.-  ANTECEDENTES CONSERVATORIO DE LA INSCRIPCIÓN DE FOJAS  

       709  Nº 1105 DEL AÑO 2010, DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL  

       CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE LOS LAGOS.- 

     

        A) De acuerdo a la inscripción de Fojas 709 Nº 1105 del año 2010, del 

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos,  El Fisco es 

dueño por Donación que le hizo la CORFO, según Escritura Pública de fecha 21 de 

Diciembre del año 1988, otorgada ante el Notario Público de Santiago, don Hernan 

Guzmán Iturra,   del Lote 2 del plano archivado con el nº 489 de 1985, de una 

superficie aproximada de 1.892 Hectáreas, ubicado dentro del Fundo Enco, conocido 

también como un predio de 3.300 Hectáreas, que forma parte del Fundo Enco 

ubicado en la comuna de Futrono de este departamento que deslinda: NORTE: a partir 

de la cota 1.200 m.s.n.m., de la recta que nace del estero Pillanleufu o río Blanco en el 

sector donde comienzan las lavas por el Norte de este río o estero y llega a la cumbre 

del volcán Choshuenco o cerro Choshuenco; ORIENTE: Línea recta desde la cumbre 

del cerro Choshuenco o Volcán Choshuenco a la cumbre del volcán Mocho; desde allí 

otra línea recta que parte del volcán Mocho al hito denominado Mojón; identificado en 

la carta de I.G.M., escala 1:50.000 con la cota 1.685 m.s.n.m.; SUR: línea recta que 

parte desde el hito denominado Mojón, llega al sector denominado la tumba del Buey, 

ubicado en la cota 1.656 m.s.n.m., desde allí continua aguas abajo por una quebrada 

sin  nombre que  nace de  este   lugar  hasta  confluencia   con  el  río  Blanco o estero  
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Pillanleufu; PONIENTE: por río Blanco o estero Pillanleufu a partir de la confluencia 

con quebrada sin nombre , continúa aguas abajo hasta confluencia del estero Blanco, 

siguiendo por este estero aguas arriba hasta su nacimiento en la cota 1.200 m.s.n.m., 

para continuar por dicha cota hasta el sector donde esta intercepta a la recta que nace 

desde el río Blanco o estero Pillanleufu en el sector donde comienzan las lavas por el 

lado norte de este río y llega a la cumbre del volcán Choshuenco o cerro Choshuenco. 

El Título de dominio anterior rola inscrito a fojas 1335 Nº 2217 del año 1985, del 

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Valdivia.-  

 

           B) La inscripción de fojas 709 Nº 1105 del año 2010 del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos, es un Traslado de la 

inscripción de fojas 1127 Vta. Nº 1911 del año 1989, del Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raíces de Valdivia.- 

 

          C) La inscripción de fojas 709 Nº 1105 del año 2010,  del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos, se encuentra totalmente 

vigente a favor del FISCO.- 

 

V.-  ANTECEDENTES CONSERVATORIO DE LA INSCRIPCIÓN DE FOJAS 

        296  Nº 285 DEL AÑO 1987, DEL  REGISTRO DE PROPIEDAD DEL  

        CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE PANGUIPULLI.- 

 

   A) De acuerdo a la inscripción de fojas 296 Nº 285, del año 1987, del Registro 

de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Panguipulli, el Fisco es dueño 

por escritura de Donación, que le hizo la CORFO, según Escritura Pública de fecha 

17 de agosto de 1987, otorgada ante el Notario Público de Santiago, don Martin 

Fuentes Hurtado,  adquirió en forma perpetua e irrevocable e incondicional 

los siguientes predios ubicados en la comuna de Panguipulli: 1) Lote A: 

correspondiente a la subdivisión del Fundo Pilmaiquén situado en los faldeos del 

volcán Mocho de una superficie de 1.245 Hectáreas., y que en especial deslinda: 

NORTE: Línea recta que une a la cumbre del volcán Mocho, de cota 2,413 

m.s.n.m., hasta el punto de intersección de la cota 1.500 m.s.n.m., con el 

nacimiento del estero o río “Truful”; ESTE y SUR: Fundo Pilmaiquén separado por 

línea de cota 1.500 m.s.n.m., desde el punto de intersección de la línea de cota 

1.500 m.s.n.m., con el nacimiento del estero o río “Trufu” hasta el punto de 

intersección con la línea recta que va desde el nacimiento del río Mocho a la cumbre 

del Volcán “Mocho”; y OESTE: Línea recta que une el punto de intersección  de la 

cota 1.500 m.s.n.m., con el nacimiento del río “Mocho” y la cumbre del volcán 

“Mocho”, de cota 1.413 m.s.n.m.; 2) Predio denominado Lote B, correspondiente a 

la subdivisión de la denominada  Hijuela de Terreno del Fundo Choshuenco o Huilo 

Huilo, situado en los faldeos del volcán Choshuenco, de una superficie de 1.262 

Hectáreas, que en especial: NORTE y ESTE: línea de cota 1.200 m.s.n.m., desde 

el punto de intersección con la línea  recta que va desde el Volcán  Choshuenco en 

dirección al antiguo cementerio Indígena, hasta el nacimiento del estero o río 

“Truful”; SUR: punto de intersección de la línea de cota 1.200 m.s.n.m., con el 

estero o río “Truful”, sigue aguas arriba hasta su nacimiento, intersectando la línea 

de cota 1.500 m.s.n.m,, desde este punto sigue en línea recta hsta la cumbre del 

volcán “Mocho”,  de cota 2,413 m.s.n.m., separandolo del lote “A” y OESTE: Líneas 

rectas que unen la cumbre del volcán “Mocho”, de cota de 2.413 m.s.n.m., con la 

cumbre del volcán Choshuenco de cota 2,415 m.s.n.m., y la línea que va en 

dirección al antiguo cementerio indígena, desde la cumbe del volcán Choshuenco, 

en cota 2.415 m.s.n.m, hasta intersectar la línea de cota 1.200 m.s.n.m,. Títulos de 

dominio anterior rolan  inscritos a fojas 892 vta. Nº 1223 y a fojas 893 vta. Nº 

1224 del año 1985, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 

Panguipulli.- 

 

         B) La inscripción de dominio de fojas 296 Nº 285 del año 1997, del Registro 

de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Panguipulli, se encuentra 

totalmente vigente a favor del FISCO.-  
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VI.- ANTECEDENTES CONSERVATORIO DE LA INSCRIPCIÓN DE FOJAS  

       750  Nº 859 DEL AÑO 1993, DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL 

       CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE LOS LAGOS.- 

         

       A) De acuerdo a la inscripción de fojas 750  Nº 859, del año 1993, del 

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos, el Fisco es 

dueño del lote A, que es parte del resto del FUNDO ENCO, ubicado en las comunas 

de Los Lagos y Futrono, lo  adquirió por Donación de fecha 27 de Abril de 1993, que 

hizo el Servicio Agrícola y Ganadero, según Escritura Pública, otorgada ante el 

Notario Público de Santiago don Mario Baros Gonzalez,  de una superficie de 

209,75 Hectáreas  y cuyos deslindes particulares son: NOROESTE: Resto del 

Fundo Enco, separado por línea quebrada que une las cotas 1.206, 1.210, 1.285 y 

1.296 m.s.n.m. hasta la confluencia del estero “Blanco” con el río “Blanco”; ESTE,  

Río “blanco”, que lo separa de terrenos fiscales y del lote (B) de la misma 

propiedad, en línea sinuosa; Club Andino de Valdivia, separado por línea quebrada 

de tres trazos; y río “Blanco”, que lo separa del lote (B) de la misma propiedad, en 

línea sinuosa; y SUR, Resto del Fundo Enco, separado por línea recta imaginaria 

que nace desde el río “Blanco” y une las cotas 1.215 y 1.206  m.s.n.m.- El Título de 

dominio anterior rola inscrito en mayor cabida a fojas 643 Vta. Nº 743 del año 

1993, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos.- 

 

            B) La inscripción de dominio de fojas 750 Vta. Nº 859 del año 1993, del 

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos, se encuentra 

totalmente vigente a favor del FISCO.- 

 

 

VII.-  ANTECEDENTES CONSERVATORIO DE LA INSCRIPCIÓN DE FOJAS  

         9  Nº 12 DEL AÑO 1996, DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL   

         CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE LOS LAGOS.- 

 

         A) De acuerdo a la Inscripción de fojas 9 Nº 12 del año 1996, del Registro 

de propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos, el Club Andino 

Valdivia,  es dueño  de un retazo de terreno de 17 hás., 25 centécimas de há., que 

es parte del Fundo “Enco”, ubicado en la comuna de Los Lagos, de forma trapezoidal, 

lo adquirió de la Compañía Salitrera de Tarapacá y Antofagasta, mediante Escritura 

Pública de Compraventa,  de fecha 15 de Marzo del año 1957, otorgada ante la Notaría 

Goldenberg de la ciudad de Valdivia,   que en especial deslinda: al Noreste: en 650 

metros con Fundo Enco; al Suroeste: en 500 metros con Fundo Enco; al Sureste: en 

300 metros con Fundo Enco; y al Oeste: en 336 metros con Fundo Enco. El título de 

dominio anterior rola inscrito a fojas 748 Nº 724 del Conservador de Bienes Raíces de 

Valdivia del año 1945.-  

 

         B) Esta inscripción de fojas 9 Nº 12, del año 1996, del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos, es un traslado de la 

inscripción de fojas 250 Vta. Nº 260 del año 1957, del Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raíces de Valdivia.- 

     

         C) Revisada la Inscripción de dominio de fojas 9 Nº 12, del año 1996, del 

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos se pudo 

comprobar que en ella figura una anotación marginal de transferencia parcial, de 2,00 

Hectáreas, de Fojas 944 vuelta Nº 898 del año 1958, del Conservador de Bienes 

Raíces de Valdivia, (Fue trasladada a Los Lagos a fojas 173 Nº 181 del año 1994).- 

   

         D)  la inscripción de dominio de fojas 9 Nº 12, del año 1986, del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos, le afecta una 

Servidumbre en favor de la Compañía Salitrera de Tarapacá y Antofagasta, inscrita a 

fojas 115 Nº 142 del año 2000, del Registro de Hipotecas y Gravamen del Conservador 

de Bienes Raíces de Los Lagos.-  
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             E)   la inscripción de dominio de fojas 9 Nº 12, del año 1986, del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos, se encuentra parcialmente 

vigente en una superficie de  15 Hás., veinticinco centésimas de Hás a favor del 

Club Andino Valdivia.- 

 

VIII.-  ANTECEDENTES CONSERVATORIO DE LA INSCRIPCIÓN DE FOJAS  

          173 VTA.  Nº 181 DEL AÑO 1994, DEL REGISTRO DE PROPIEDAD  

          DEL  CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE LOS LAGOS.- 

 

         A) De acuerdo a la  Inscripción de Fojas 173 Nº 181 del año 1994, del 

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos, el FISCO, es 

dueño de un retazo de terreno de  2 Hectáreas, adquirió dicha propiedad por 

Compraventa    hecha al  Club Andino Valdivia por El Regimiento Caupolicán para el 

FISCO, según Escritura Pública de fecha 27 de septiembre de 1958, que es parte de un 

predio ubicado en la comuna de Los Lagos, y en especial deslinda: Norte: resto del 

Club Andino Valdivia; Sur: también con resto del predio del Club Andino Valdivia; 

Oriente: con resto asimismo de predio del Club Andino Valdivia; y Poniente: también 

con resto de la propiedad del Club Andino Valdivia. El título anterior rola inscrito a 

fojas 250 Nº 260  del año 1957, del Registro de propiedad del Conservador de Bienes 

Raíces de Valdivia.-  

  

         B) Esta inscripción de fojas 173 Nº 181 del año 1994, del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de los Lagos, es un traslado de la 

inscripción de fojas 944 Vta. Nº 898 del año 1958, del Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raíces de Valdivia.- 

 

         C) Esta inscripción de fojas 173 Nº 181, del año 1994, del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos, se encuentra    totalmente 

vigente a favor del FISCO DE CHILE.- 

 

IX.- CONSIDERACIONES 
        

1.-  Conforme a los antecedentes conservatorios analizados y los deslindes de cada 

una de las inscripciones de dominio, ya individualizadas se estima que el inmueble 

ocupado por la RESERVA NACIONAL MOCHO CHOSHUENCO, en especial lo 

singularizado como Zona de Uso Público,  se encontraría amparado por 7 

inscripciones de Dominio, que amparan dicha zona y además son colindantes de 

dicha área,  y son las siguientes: 

 

      a) Fojas 73 Nº 124 del año 2000 del Registro de Propiedad del Conservador 

           de Bienes Raíces de Los Lagos, de una superficie de 1.142,50 Hás., 

           vigente a favor del FISCO, de las cuales 307,60 Hás, estarían dentro de la 

           zona de uso público.- 

      b) Fojas. 751 Nº 860 del año 1993, del Registro de Propiedad del Conservador 

          de Bienes Raíces de Los Lagos, de una superficie de 644,00 Hás., vigente a 

          favor del FISCO de las cuales 190,80 Hás., estarían dentro de la zona de uso 

           público.-   

      c) Fojas. 709 Nº 1105 del año 2010, todas del Registro de Propiedad del  

          Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos, de una superficie de 1.892,00 

           Hás., conocido también como un predio de 3.000 Hás.- vigente a favor del 

          FISCO, de las cuales 295,00 Hás, estarían dentro de la zona de uso 

           público.-  

      d) Fojas. 296 Nº 285 del año 1987, del Registro de Propiedad del Conservador 

          de Bienes Raíces de Panguipulli, de una superficie de 1.245,00 Hás., vigente a 

          favor del FISCO, de las cuales 524,20 Hás. estarían dentro de la zona de uso 

           público.- 
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      e) Fojas 750 Nº 859 del año 1993, del Registro de Propiedad del Conservador de 

          Bienes Raíces de Los Lagos, de una superficie de 209,75 Hás., vigente a favor 

          del FISCO, de las cuales 82,80 Hás, estarían dentro de la zona de uso 

           público.- 

      f) Fojas 9 Nº 12, del año 1996, del Registro de Propiedad del Conservador de 

          Bienes Raíces de Los Lagos, de una superficie aproximada de 15 Hás., 25  

         centésimas de Hás. parcialmente vigente a favor del CLUB ANDINO 

          VALDIVIA, y se encuentra dentro de la zona de uso público.- 

     g) fojas 173 Vta. Nº 181, del año 1994, del Registro de Propiedad del  

          Conservador  de Bienes Raíces de Los Lagos, de una superficie de 2 Hás.,  

          vigente a favor del FISCO y se encuentra dentro de la zona de uso 

           público.-  

                

2.-  Todo ello, considerando la gran  extensión en superficie y en su deslindes 

generales, de la RESERVA NACIONAL MOCHO CHOSHUENCO, que abarcan tanto la 

zona de uso Público, como  la zona colindantes,  de dicha área, cuya superficie de 

acuerdo a  las Inscripciones citadas da un  total de 7.529 Hás.- 

            

 

X.- CONCLUSION 
 

       En opinión del suscrito de acuerdo a los antecedentes conservatorios del predio 

ocupado por la  RESERVA NACIONAL MOCHO CHOSHUENCO, tiene una superficie 

de  7.529 Hectáreas se puede concluir que  la zona de uso público, tiene una 

superficie aproximada de 1.400,52 Hás. lo que da a entender que las zonas 

colindantes  estarían amparadas por las mismas inscripciones de dominio que afectan 

a la zona de uso público como las zonas colindantes, anteriormente citadas y que son 

las siguientes: 

 

       a) Fojas 73 Nº 124 del año 2000, del Registro de Propiedad del Conservador 

           de Bienes Raíces de Los Lagos, vigente a favor del FISCO.- 

       b) Fojas 751 Nº 860 del año 1993, del Registro de Propiedad del Conservador  

           de Bienes Raíces de Los Lagos, vigente a favor del FISCO.- 

       c) Fojas 709 Nº 1105 del año 2010, del Registro de Propiedad del  

           Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos, vigente a favor 

           del FISCO.-  

       d) Fojas 296 Nº 285 del año 1987, del Registro de Propiedad del Conservador  

           de Bienes Raíces de Panguipulli, vigente a favor del FISCO.- 

       e) Fojas 750 Nº 859, del año 1993, del Registro de Propiedad del Conservador  

           de Bienes Raíces de Los Lagos, vigente a favor del FISCO.- 

f) Fojas 9 Nº 12, del año 1996, del Registro de Propiedad del Conservador de 

           Bienes Raíces de Los Lagos, parcialmente vigente a favor del Club Andino 

            Valdivia.- 

        g) Fojas 173 Vta. Nº 181, del año 1994, del Registro de Propiedad del  

            Conservador de Bienes Raíces de Los Lagos, vigente a favor del FISCO de 

             Chile.-  

      

       Dichas inscripciones deberán ser ratificada, por el Conservador de Bienes Raíces 

correspondiente, con sus respectivos certificados de dominio vigente, Hipotecas, 

Gravámenes, Prohibición y Litigio.- 

 

 

 

 

                    

                                                 ROBERTO PABLO CUEVAS MONJE 

                                                                      ABOGADO 
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           ESTUDIO DE TITULO 
  

                                             

 

 

                                 PROPIEDADES  
 
INSCRIPCIONES : 
 

1.- FOJAS 73 Nº 124 DEL AÑO 2000, DE LOS LAGOS (LOTE F) 

 

2.- FOJAS 751 Nº 860 DEL AÑO 1993, DE LOS LAGOS (LOTE A- B) 
 

3.- FOJAS 709 Nº 1105 DEL AÑO 2010 DE LOS LAGOS (LOTE E) 
 

4.- FOJAS 296 Nº 285 DEL AÑO 1987, DE PANGUIPULLI (LOTE B) 
 

5.- FOJAS 750 Nº 859 DEL AÑO 1993, DE LOS LAGOS ( FISCO) 
 

6.- FOJAS 9 Nº 12 DEL AÑO 1996, DE LOS LAGOS (CLUB ANDINO) 
 

7.- FOJAS 173 VTA. Nº 181 DEL AÑO 1994 DE LOS LAGOS (FISCO) 
 

 
 

 

SECTOR : VOLCAN MOCHO CHOSHUENCO.- 
 
 

 

 
 


